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Fkma____Hm PROYECTO DE LEY 

Los congresistas de la República que suscriben, ex integrantes de la Mesa de Trabajo 
sobre Educación Básica formada en la Comisión de Educación del Congreso de la 
República en el periodo legislativo 2016-2017, así como otros integrantes de la misma 
Comisión y cong5resistsas que suscriben, en forma multipartidaria, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y conforme lo establece 
el literal d) del numeral 2.2 del inciso 2 del artículo 76 del Reglamento del Congreso de la 
República, proponen el siguiente proyecto de Ley: 

LEY QUE RESTITUYE EN SUS CARGOS 
A LOS DIRECTORES Y SUBDIRECTORES CESADOS 

"ARTÍCULO PRIMERO. - Repón gase en sus cargos a los directores y sub direc-
tores de Instituciones Educativas de Educación Básica Regular que fueron cesa-
dos por aplicación del Decreto Supremo N° 003-2014-MINEDU. La reposición se 
hará a petición de parte. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - En caso de que los cargos directivos han sido ocupa-
dos por docentes mediante concurso público convocado mediante la Resolución 
Ministerial N° 426-2014-MINEDU o posteriores, la reposición se hará en otras 
instituciones educativas que tengan cargos directivos vacantes dentro de la 
misma jurisdicción de la UGEL correspondiente y en caso se trate de una plaza 
directivo vacante fuera de la jurisdicción, será a pedido expreso del docente. Para 
el caso, el Ministerio de Educación deberá hacer públicas el número y lugar de 
ubicación de las plazas vacantes. 

4RTÍCULO TERCERO. - Si pasados sesenta días calendarios de realizada la 
petición de reposición, no fuesen repuestos en sus cargos, los directivos a que se 
refiere el artículo primero, que tengan hasta 61 años de edad, recibirán la 
bonificación que corresponde al cargo directivo que estuvieron ejerciendo. 

Los directivos que tengan 62 años o más, podrán acogerse a una jubilación 
anticipada, en la que el Ministerio de Educación asumirá el pago de los aportes 
previsionales por los meses que faltaren para alcanzar los 65 años. En este caso 
no habrá ningún porcentaje de reducción de la pensión por cada año que faltase 
para cumplir los 65 años. 

ARTICULO CUARTO. - Déjese sin efecto los procesos administrativos discipli-
narios en trámite y las sanciones disciplinarias impuestas a directores como 
consecuencia de acciones de resistencia de éstos a la aplicación del Decreto 
Supremo N° 003-2014-MINEDU, las mismas que serán retiradas también de su 
legajo personal. 
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